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para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de 
facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se 
les hace saber, además, que contra la presente resolución 
procede el recurso ordinario de apelación que deberán 
interponer ante esta representación legal dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última 
notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento 
de la Presidencia Ejecutiva de esta institución en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible. Expediente N° OLLS-00184-2013.—Oficina Local 
de Los Santos.—Licda. María Auxiliadora Villanueva Morales, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° PANI-DPR-
OF.—Solicitud N° 320159.—( IN2022614267 ).

A familiares o cualquier tercero interesado, se le 
comunica la resolución de las 13 horas con 44 minutos del 
02 de diciembre del 2021, mediante la cual se resuelve 
declaratoria de adoptabilidad administrativa de la PME 
H.D.F.B. Se le confiere audiencia por tres días hábiles, para 
que presenten los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estimen necesarias y se le advierte que tienen derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogado y técnico de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta Oficina Local, ubicada en Ciudad 
Quesada, detrás del Supermercado Compre Bien, contra lo 
resuelto procede el recurso de revocatoria el cual será resulto 
por esta Oficina Local y el de apelación, mismo que será 
resuelto por la Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de 
la Infancia, contando con tres días hábiles para interponerlos 
después de la última publicación. Expediente administrativo 
N° OLSCA-00033-2021.—Oficina Local de San Carlos.—
Licda. Milena Núñez Cruz, Representante Legal.—O. C. N° 
PANI-DPR-OF-.—Solicitud N° 320171.—( IN2022614268 ).

Al señor Aldyn Sebastián Canizalez Rostrán, 
nicaragüense, con identificación N° 122-210195-000H, se 
les comunica que se tramita en esta Oficina Local, Proceso 
Especial de Protección, en favor de la persona menor de 
edad: A.J.C.G., y que mediante la resolución de las siete 
horas treinta minutos del veintidós de diciembre del dos mil 
veintiuno, se resuelve: I.- Se dicta medida de orientación, 
apoyo y seguimiento familiar a favor de la persona menor de 
edad: A.J.C.G. II.- La presente medida de protección tiene 
una vigencia a partir del veintidós de diciembre del dos mil 
veintiuno, y con fecha de vencimiento el veintidós de junio del 
dos mil veintidós, esto en tanto no se modifique en vía judicial 
o administrativa. III.- Procédase a asignarse a la profesional 
correspondiente, para que en un plazo de veinte días hábiles 
proceda a elaborar un Plan de Intervención con el respectivo 
cronograma. Proceda la profesional institucional, a dar el 
respectivo seguimiento. IV.- Se le ordena a Aldyn Sebastián 
Canizalez Rostrán y María José Gutiérrez Hernández en 
calidad de progenitores de la persona menor de edad, que 
deben Someterse a la Orientación, Apoyo y Seguimiento a la 
Familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que 
se les indique. Para lo cual, se les indica que deben cooperar 
con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas 

que se les brinde, así como cumplimiento de las indicaciones 
emitidas por la profesional a cargo del seguimiento familiar. V.- 
Se le ordena a María José Gutiérrez Hernández en calidad de 
progenitora de la persona menor de edad, con base al numeral 
136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a 
un programa oficial o comunitario de auxilio a la familia de 
Escuela para Padres o Academia de Crianza. Por lo que 
deberá incorporarse al ciclo de Talleres socio formativos, hasta 
completar el ciclo de talleres. Se informa que se está brindando 
por la pandemia, en la modalidad virtual. Se le recuerda que el 
teléfono de la Oficina Local de La Unión es el teléfono: 2279-
85-08 y que la encargada del programa es la Licda. Marcela 
Mora. VI.- Medida de INAMU: Se ordena a la progenitora de 
conformidad con el artículo 131 inciso d) del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, y a fin de garantizar el bienestar de 
la progenitora y de la persona menor de edad, insertarse en 
el tratamiento que al efecto tenga el INAMU, y presentar los 
comprobantes correspondientes a fin de ser incorporados al 
expediente administrativo. VII.- Se ordena a la progenitora, 
de conformidad con el artículo 131 inciso d) del Código de 
la Niñez y la Adolescencia, tramitar la referencia brindada 
para el IMAS, y presentar el comprobante correspondiente, 
a fin de ser incorporado al expediente administrativo. VIII. Se 
ordena a la progenitora, de conformidad con el artículo 131 
inciso d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, presentar 
la documentación que acredite, que está cumpliendo con las 
vacunas de la persona menor de edad. IX.- Se le apercibe a la 
progenitora, que deberá abstenerse de exponer a la persona 
menor de edad, a violencia intrafamiliar, agresión verbal, 
emocional o física, y que deberá abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida de 
corrección disciplinaria. X.- Se le informa a los progenitores, 
que la profesional a cargo de la elaboración del respectivo 
plan de intervención y su respectivo cronograma es la Licda. 
María Elena Angulo Espinoza o la persona que la sustituya 
Igualmente se les informa, que se otorgan las siguientes citas 
de seguimiento con el área de Psicología María Elena Angulo 
Espinoza y que a las citas de seguimiento que se llevaran a cabo 
en esta Oficina Local, deberán presentarse los progenitores, 
y la persona menor de edad, en los días y los horarios que a 
continuación se proceden a indicar. Igualmente se les informa, 
las siguientes citas programadas así: - Miércoles 05 de enero 
del 2022, a las 09:00 a.m. -Miércoles 09 de marzo del 2022, a 
las 09:00 a.m. Garantía de defensa y audiencia: Se previene 
a las partes involucradas en el presente proceso, que les 
asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 
abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta Oficina 
Local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 
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de la presente resolución, recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación no 
suspende la medida de protección dictada. Expediente N° 
OLLU-00437-2021.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O. C. N° PANI-DPR-
OF-.—Solicitud N° 320172.—( IN2022614269 ).

Al señor José Elinor Canales Obando, cédula no indica, 
se le comunica la resolución administrativa dictada a las 00:03 
del 23/12/2021, a favor de la persona menor de edad MJCC. 
Se le confiere audiencia por tres días, para que presente los 
alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias, se le advierte que tiene derecho a asesorarse 
y representarse por un abogado o técnicos de su elección. 
Expediente OLPO-00088-2019.—Unidad Regional de 
Atención Inmediata Huetar Caribe.—Licda. Zeylling Georgina 
Gamboa Arias, Representante Legal.—O. C. Nº PANI-DPR-
OF.—Solicitud Nº 320173.—( IN2022614284 ).

A Francinne Pauleth Pérez Brizuela, persona menor 
de edad: K. C. P., se le comunica la resolución de las once 
horas del treinta de julio del año dos mil veintiuno, donde se 
resuelve: Otorgar proceso especial de protección: Medida 
de cuido provisional de la persona menor de edad a favor 
de la señora Raquel Carrillo Moreno, por un plazo de seis 
meses. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar 
casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso 
de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de Defensa: Se les informa a la partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho 
de su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local 
dentro de horas hábiles al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se le hace saber a las partes, que 
contra esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o 
por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art. 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente N° 
OLPV-00261-2021.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Manuel 
Arroyo García, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 
PANI-DPR-OF-.—Solicitud N° 320184.—( IN2022614290 ).

A la señora Sonia Del Carmen Chaves Alvarado, cédula 
204990031, se le comunica la resolución administrativa dictada 
a las 00:03 del 23/12/2021, a favor de la persona menor de 
edad MJCC. Se le confiere audiencia por tres días, para que 
presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que considere necesarias, se le advierte que tiene derecho a 
asesorarse y representarse por un abogado o técnicos de su 
elección. Expediente OLPO-00088-2019.—Unidad Regional 
de Atención Inmediata Huetar Caribe.—Licda. Zeylling 
Georgina Gamboa Arias, Representante Legal.—O. C. Nº 
PANI-DPR-OF.—Solicitud Nº 320174.—( IN2022614293 ).

Al señor: Andrey Alberto Caicedo Madriz, nacionalidad: 
costarricense, portador de la cédula de identidad N° 
603860795, estado civil: casado, se le comunica la Resolución 
de las siete horas cuarenta minutos del veintitrés de diciembre 

del dos mil veintiuno, en la cual se realiza la modificación de 
la resolución de las nueve horas veinticinco minutos del once 
de octubre del dos mil veintiuno, en favor de las personas 
menores de edad: Q.M.C.L, S.N.C.L, Y.Q.C.L. Se le confiere 
audiencia al señor: Andrey Alberto Caicedo Madriz, por tres 
días hábiles para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se les advierte 
que tienen derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogados y técnicos de su elección, así como a consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que 
para obtener el expediente administrativo deberán presentar 
llave maya o CD, lo anterior porque el expediente es digital y 
se cuenta con el horario de siete con treinta minutos y hasta 
las once horas con treinta minutos en días hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, ubicada 
en Golfito, barrio Alamedas, contiguo a los Tribunales de 
Justicia, Oficina de dos plantas. Expediente administrativo N° 
OLGO-00156-2021.—Oficina Local de Golfito.—Licda. Kelli 
Paola Mora Sánchez, Representante Legal.—O. C. N° PANI-
DPR-OF.—Solicitud N° 320186.—( IN2022614296 ).

A Fabiola Cristina Méndez Gutiérrez, persona menor 
de edad: J.H.M, K.H.M, se le comunica la resolución de las 
dieciséis horas cinco minutos del veintidós de octubre del año 
dos mil veintiuno, donde se resuelve: otorgar proceso especial 
de protección: modificación de guarda crianza y educación de 
la persona menor de edad con su progenitor, por un plazo de 
seis meses. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar 
casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso 
de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: se les informa a la partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho 
de su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local 
dentro de horas hábiles al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: se le hace saber a las partes, que 
contra esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o 
por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Lujan, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido, expediente N° 
OLPV-00314-2019.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Manuel 
Arroyo García, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. N° 
PANI-DPR-OF.—Solicitud N° 320175.—( IN2022614338 ).

A los señores: Wilfreidy Yanlie Pérez Mavarez y Eduardo 
Ugarte González, sin más datos de contacto, se les comunica 
la resolución administrativa dictada a las 07:30 horas del 
14/12/2021, a favor de la persona menor de edad WYUP. Se le 
confiere audiencia por tres días, para que presente los alegatos 
de su interés, y ofrezca las pruebas que considere necesarias, 
se le advierte que tiene derecho a asesorarse y representarse 
por un abogado o técnicos de su elección. Expediente N° 
OLA-00515-2021.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Dikidh 
González Álvarez, Representante Legal.—O. C. N° PANI-
DPR-OF.—Solicitud N° 320195.—( IN2022614343 ).

A Jeykol José Carrillo Moreno, persona menor de 
edad: K.C.P, se le comunica la resolución de las once 
horas del treinta de julio del año dos mil veintiuno, donde se 


